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[4unicipal; Informe Legal N' 010-2026-ABG-SGALA-IjDCC de la Abogada de la Sub cerencia de Asuntos Legat Administralivosi Proveído
N' 022'2026-GAJ-SGALA-MDCC delSub Gerenle de Asuntos Legates Administrativos, y;

Que, el arliculo 194 de la Constitución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipal¡dades provinc¡ales y d¡strita¡es son
órganos de gobierno local que gozan de autonom¡a politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenci¿;

Que, el ar1ículo ll delTítulo Preliminar de la Ley orgánica de [4unicipalidades anola que la autonomia que la Constituc¡ón Polílica
del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administració¡, con
sujeción al ordenamiento jurldicoi

Que, el Tribunal Conslilucional en la senlencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC,TC y 00004-2021-CC/TC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la aulonomia se desprende que los gobiernos locales pueden desarrollar
a través de las normas municipales atribucjones ¡ecesar¡as para garantizar su autogobierno en los asuntos que conslilucionalmenre res
competen; precisando, sin embargo, que la autonomía no debe confundirse con autarquia, pues esta debe ser eiercida de conformidad mn
la Constitución y las leyes, dado que la aulonom¡a que poseen los gobiernos locales no signillca que el desarrollo normalivo ejercido por
éstos se realice en un ordenamiento juridim aislado, sino que sú regulac¡ón se enmarca en un sistema nacional armónicoi

RESoLUCTÓN OE GERENCTA rlluNrCrpAL N.129-2026-Gt\¡-[¿iDCC

CeÍo Colorado, 27 de febrero de 2026

VISTO:

Resolución de Gerencia N' 1487-2025-GDUC-MDCC de fecha 31 de octubre de 2025 em¡lido por la Gerente de Desarrollo
Urbano y Catastro; Recurso de apeiación contra la Resoluc¡ón de Gerencia N" 1487,2025-GDUC-i'loCC, frámite 2512011318 presentado

Por e9lcüÍente Julián lllamani Choque; Proveido N" 02834-2025-GDUC-|\¡DCC de la Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro; Proveído
de la Sub Gerenie de Calasfo, Control Urbano y Espacio Públicot Informe Técnico N" 302-2025-

-GDUC-IVDCC del Especialista Técnico en Saneamiento de Predtos Urbanosi Informe No 1694-202S-SGCCUEp-
de la Sub Gerente de Calastro, Confol Urbano y Espacio Público; Proveido N0 02977-2025-GDUC-lVlDCC de la Gerente de

Desarrollo Urbano y Catasfoi lnforme N" 011-2026-li/DCC/A-GM-GDUC-GJEGP del Gestor Jurfdico Especialista en Gestión Púbica;
Informe N" 0038-2026-GDUC-|!IDCC de la Gerenle de Desarrollo Urbano y Catastfo; Proveído No 405-2026-Gt\¡-t\¡DCC det Gerente

Que, el sub numeral 1,1 del numeral 1 del artículo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo Genefal
(en adelanie, LPAG) preceplúa que el procedimiento administfativo se sustenta fundamentalmenle en el principlo de legalidad, pcr el cual
las autoridades adminlslralivas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denfo de las facultades que le estén

Que, el artículo 209 de la Ley del Procedimiento Adminislralivo General delinea que el recurso de apelación se inlerpondrá
cuando a irnpugnación se sustente en diferente interprelación de las pruebas producidas o cuando se lrate de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió ei acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquicoi

Que, el tratadisla Crist¡an Nodhcote Sandoval, en el Informe Especial tilulado 'CAMCTERÍSTICAS DE LOS RECURSOS
ADI\¡INISTMTIVOS 0E RECONSIOEMCIÓN Y APELACIÓN'. expresa que el recurso de apelación es la manifestac¡ón de¡derecho a la
doble instanc¡a ¿dmin¡straliva que poseen los administrados, en v¡rtud del cual, todos los acios admin¡slrativos eslán suietos a la revisrón
del superior jerárqu¡co, con las excepciones prev¡stas por ley, por ende, el recurso de apelación no requiere sustenlarse en una nueva
prueba o hecho, sino en una diferenle interpretación de los argumentos o medios de prueba acluados en el expediente, o cuando se lrale
de cuesliones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de discusión es ¡a interpretac¡ón o aplicación de una norma;

atribuidas y de acuerdo con los flnes para los que les lueron conferidos

Que, el numeral 207.1 del articulo 207 de la Ley del Procedimiento Administrativo General establece que so¡ recufsos
administrativos, el recurso de reconsideración y el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decrelo legislalivo se
establezca expresamente, cabe la interposición del recurso admin¡strat¡vo de revis¡ón:

Que, el numeral 207.2 del arl¡culo 207 de la Ley del Proced¡miento Administrativo General regla que el término
interposición de los recursos es de quince (15) días hábiles perentorios, computados desde el dia siguiente de notificado
adminisf ativo cueslionadol

parc la

el acto
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,.S'l-'*"'S públicá;sin embargo se ha anexado documentos de fecha cierta que lustifican ta posesión pú bl¡ca, pacífica y contin ua por más de 1 0 anoi
,o- ¡W. ¿('delrecurenle, cumpliéndose la fnalidad probaloria del requisito establecido en el TUPA y pese a ello no se la valorado debidamenle dichos

I ltrJ 
g"meo 

os p,ooáionos"anexados, no siendo aplicado los principios de informatismo y razonabitidad en ta evaluación de la documentación

f j#V / tapodada'.debido a la exigencia de un requisito inviable y al no valorarse que el presente procedimiento es el único medio para obiener la
í visación de planos para iniciar el proceso judicial de prescripción adquisiliva vía ¡olaria¡ o judrcial, a efecro de sanear su prádio; e) De que

el predio maleria de trámile no se encuenlre comprendido dentro de los planos de habilitación urbana, aprobados mediante Resolución de

.. . - .9!9,91r*u,r!glnpugnatorio presentado, se fundamenta en que: a) El hecho que el predjo se encuentre superpuesto con las
partidas 01 174522, 11323217 y 11323218, ni cuenle con ante@denle regislral, no constiluye causal de improcedencia ni iorma parte de
los requisilos exigidos en el TUPA de la Ent¡dad para obtener la visación de planos para preicripción adqu'sitiva de dominio, considerando
que el procedimiento es un medlo para iniciar el proceso de prescripción adqu¡siliva de dominio a lln de sanear el predio obieto de solicitud,
situación que no fue valorada en el momenlo de resolver, vulnerándose asi los principios de razonabilidad y iegaiidad; O¡ l\4ediante el

. ¡,''J?Tq" cerlificado de búsqueda calaslral se ha identif¡cado que las coordenadas, áreai y medidas perimétrjcas cónsignadas en la memoria

:j-,''-"oá descriptiva y en los planos presentados concuerdan con la base gráfica registral, mismos que guarda relación con la realidad fisica,
; @furnmrí ! 9umd¡gnOo 9si 

c91 tlna función relerencial e informaliva, más no delerminan por sí mismas la imprócedencia del mismoi c) El objetivo del
', \ ry-' i proced¡m¡enlo adm¡¡istrat¡vo de visación de planos para prescripción ¿dquisiliva de dominlo es verificar la conespondencia entre la realidad
'".,..., )*"o" trs¡ca y.la información lecnica presenlada, a efeclo de identificar y ubicar elpredio, en talsenlido, se adjuntó la memoria descriptiva, elptano

per¡metrrco y de ubicac¡ón conteniendo información que pemita identificar al predio materia de visación, yen caso que exisla observaclones
como la superposic¡ón con las partidas señaladas, estas deben ser consignadas clmo anotaciones técnicas en los planos visados, más no
ser impedimento para atender lo solicitadoi d) Si bien es cierto que no cuenta con documenlo que acredite la posesión a n¡vel de escritura

Gerencia N' 785-2023-GDUC-MDcc, noconstituye un impedimento para la visación de planos, dadoque lafnalidad de este procedimjento
es la verificación técnica del predio y no la evaluación de aspectos urbanislims, pudiendo dicha circunstancia consiqnarse como una
anolaciÓn lécnica en los pla¡os v¡sadosj0 De acuerdo al certiflcado de búsqueda calastral su predio se encuentra en mayór exlensión enlre
la Asociación de Vivienda Asentamiento Humano Pedro P, Diaz y los loles 4 y 4A de la manzana N de la misma asociación, v en menor
exlensión'. dentro de la Asociación de Pequeños Industriales Los ¡/ontonefos, inforr¡acrón que guarda discrepanc a con ta bise gráfica
referencial de la l!¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado. la cual ind ca que e predio se ubica en la Asociac ón de pequeños Induilriales
Los i\¡onloneros, verificándose asique la información técnica brindada tanto poita sUNnRe y la Entidad no es uniforme, por lo que carece
de sustenlo l&nim, vulnerándose asi el principio de legalidad, debiéndose considerarse los datos técnicos brindados para identificar al
predio y concordarlo c¡n la realidad fls¡ca, considerando que la denominación es un dalo complemenlario y no técnico; gj Se ha vulnerado
el debido procedim¡ento, por c¿recer la decisión de una adecuada motivación iuríd¡ca, al exigirse requisitos que no se eniuenfan previslos
en la normat¡va aplicable, lales como el anlecedenle registral, la formalidad urbanística y la escrilura pública, cuando dichas observaciones
podr¡an ser consignadas como anotaciones técn¡cas en los planos visados, sin que lales advelencias constiluyan un impedimento para
verificar que los planos presentados guarden conespondencia con la realidad física del predioi

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a N' 1487-2025-GDUC-MDCC de fecha 31 de octubre de 2025 se resuelve declarar
improce¡ente el Trámite 250514185 iniciado por el adminislrado Julián Mamani Choque, respecto a la visación de planos para prescnpción
adquisiliva de dominio del predlo ublcado en la Asoclació¡ de Vivienda Asentamiento Humano Pedro P. Diaz, manzana 68 lote 10. distrito
de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa, al no cumplir con los requisitos exigidos en el TUPA y Ordenanzas
clrespondientes. La misma que fue notificada con fecha 10 de noviembre de 2025;

Que, eslando a la normativa señalada aplicada alcaso sub análisis y los actuados que obran en elexpediente, se liene que a
lravés del recurso administrativo de apelación signado mn Trámile 2512011318, el administrado Julián Mamani Chooue, controvEne ra
decisión adoplada en la Resolución de Gerencia N' 1487-2025-GDUc-MDcc, eslo con fecha 1 de diciembre de 2025:

Que, conforme obra en os acluados, la Resolución de Gerencia N' 1487-2025-GDUC-[.4DCC se notifcó at objetante el 10 de
de 2025, como se aprecia del cargode notiflcación que corre a folios ochenta y dos (02) reve|Sol

Que, del recurso adminislralivo sub examine se advierle en primer lugar, que éste ha sido interpuesto dentro de los quince d¡as
(15) hábiles perentorios para su inteposición, 1 de diciembre del 2025; en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dicló
el ¿cto impugnado; en tercer lugar, que se sustenta en cuestiones de puro derecho; y, en cuanto lugar, que cumple con los requisitos
ex¡gidos por los arliculos 113 y 211 de la Ley del procedimiento Administralivo Generali

^ .9!9'1.!9Lo alegado por el impugnanle, compete reexaminar si la decisión adoplada por et órgano que emitió ta Resolución de
Gerencia N" 1487-2025-GDUC-MDCC, se aiusta o no a derecho, ello conforme a lo actuado en etexpedienie y lo argumentado en el recurso
impugnatorio;
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Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la [,lunicipalidad Dislrital de Cerro Colorado (en adelante TUPA de ta

MDCC), regula el ptocedimienlo de visación de planos para prescripción adquisiliva de dominio de lote único, y describe que el presenle
procedimienlo se realizará sólo para predios que estén dentro de la zona urbana y cuenlen con habilitación urbana vlgente. No procede
para predjos agricolas y/o tengan la condición de rúslico. Asimismo. contempla como requisitos, la solicitud, 03juegos delexpediente fjsico
(planos de ubicación, periméficos, de conslrucciones y memorias descriptivas); copia simple de documenlos que acrediten posesión a nrvel

escritura pública, copia simple del certilicado de búsqueda calastral em¡tido por SUNARP y pago por derecho de lrámile;

Que, elnumeral3.3 delarlículo3 de la LeyOrgánicade Municipalidades, delineaen cuanto a las fu nciones específlcas exclusivas
municipalidades dislritales, en materia de organización del espacio físico y uso del sueio, elaborar y mantener el cataslro dlstritall

Que, el numeral 1.1 del arlículo lV de Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General establece que, por el
princip¡o de legalidad, las autoridades admin¡stralivas deben acluarcon respeto a la Constitución, la ley y elderecho, dentro de las facultades
que les eslán atribuidas y conforme a los fines Dara los cuales les fueron conferidasl

Que, el articulo 3 de ¡a Ley del Procedimiento Administrativo General dispone que todo acto adminisfalivo debe cumplir con los
de validez, referidos a la competencia objeto, finalidad pública, procedimiento regular y motivación, conforme a la normaliva que

regula cada procedimiento administrativo;

Que, el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley del Procedimiento Administralivo General prescribe que la motivación debe ser
expresa. medianle una relación concrela y direcla de los hechos probados relevanles del caso específ¡co, y la exposición de las razones
juridicas y normalivas que con referencia direcla a los anteriores iuslifcan el acto adoptadoi

Que, el numeral 39 1 del a(ículo 39 de la Ley del Procedimienlo Administrativo Genera{, subrava oue solamente serán inouroos
como requisilos exigidos para la realización de cada procedimiento adminisfativo aquellos que razonablemenle sean indispensables para
oblener e¡ pronunciamienlo correspondiente, alendiendo además a sus costos y beneficiosi

Que, elsub numeral39.2.2 delnumeral39.2 delarlículo 39 de la Ley del Procedimiento Administrativo Generalprecisa que, para
tal efeclo, cada entidad considera como criterio su necesidad y relevancia en relación con el oblelo del procedimiento adminislralivo y con
el pronunciamienlo requerido;

./''*.""^ Que, el numeral '16.'1 del articulo 16 de Decrelo Supremo N" 029-2019-VIV|ENoA, que aprueba el Reglamento de Licencias de

oS \l-. b"" Habihtación Urbana y Licencias de Edificación (en adelante, RLHULE) define que la habililación urbana es el proceso de convetk un lerreno
g rúslicooeriazo en ufbano, medianle la ejecución de obras de accesibi¡idad, de distíbución de agua y recolección de desagüe, dedistribución

! de energia e rluminac¡ón pública. Adicionalmenle, el terreno puede contar con redes pa¡a la distribución de gas y redes di mmunicaciones.
i Este proceso requiete de aporles graluilos y obligalorios para fines de recreación pública que son áreas de uso püblim irrestricto, asi como

{,-, --!idr para servicios públicos complementarios, para educación, saud y olros fines en lotes regulares edificables que constituyen bienes de
--- I dominio público del Estado, susceptibles de inscripción en el Registro de prediosl

Que, el artículo'114 del del Decreto Supremo N' 012-2022-VIVIENDA que aprueba el Reglamento de Acondicionamiento
Territorial y Planificaclón Urbana del Desarollo Uóano Sostenible (en adelanle, MTPUDUS) conceptúa que la zonificación es un
componenle de los procesos de planif¡cación urbana que conliene el @njunto de normas y parámetros urbanislicos y edilicatorios para la

regulación de¡ uso y ocupación del suelo en el ámbito de actuación o interyenc¡ón del instrumento de planificac¡ón urbana de la iurisdicción.
Estos se elaboran en lunción a los objetivos de desarrollo, de la capacidad de soporte del suelo y las normas establecidas en el propio plan.

ordena y regula la localización de actlvidades con fines sociales y económicos, como vivienda, fecreación actividades culturales, proleccron

y equipamienlol asi como, la producción industrial, comercio, lransportes y comunicaciones;

Que, la ordenanza N'560-MDCC que establece los lineamientos y formato para el olorgamiento de vis¿ción de planos para
prescr¡pción adquis¡tiva de dominio de predio (en adelante, Ordenanza 560-MDCC), en su articulo quinto, prorrumpe que su otorgamienlo
sólo acredita la v€rillcación y contrasle de los planos y memoria descriptiva presentados con la realidad fisica del predio y con la base
gráfica referencialde la municipalidad, constiluyendo la visación municipal un acto adminislralivo respeclo delcual opera la presunción de
validez conlemplada en el artículo I del Texlo Único Odenado de la Ley del Procedimienlo Adminisfativo General, ya que equivale a una
cedificación de actos a favés de los cuales la municipalidad valora y emite juicios sobre una situación de hecho o derecho respecto a la
coincidencia del plano graficado {y su memoria descripliva) con la realidad fisica del predio. No implica reconocimiento de derecho real

alguno sobre el predio materia de proc€dimienlo;
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Que, la ordenanza 560-l\¡DCC, en su artÍculo quinto, dispone que para la emisión del nuevo formato de visación de planos, los
¡nteresados deben presentar su solicitud con los requisitos establecidos en los procedimientos del TUPA viqente en el rubro de la Sub
Gerenc¡a de Calaslro y/o Sub Gerencia de Cataslro Control Urbano y Espacio público;

Que, consecuenlemente, de lo examinado, cabe indicar que, el impugnante sosliene que la superposición con las parlidas
registrales 01 1 74522, 11323217 y 11323218, as í como la inexislencia de antecedente regisfal, no con sliluyen causales de improcedenc¡a
ni forman pale de los requisitos previstos en el TUPA. No obstanle, no se ha considerado que la Ordenanza N" 560-MDCC establece que

de planos para prescripción adquisitiva de dominio sólo procede respeclo de predios ubicados en zona urbana y que cuenlen
habil¡tación urbana vigente. En tal senlido, del análisis lécnico realizado se ha verificado que el oredio materia del trámile se encuenlra

de la habjlitación urbana de la Asociación de Vivienda Asentamiento Humano Pedro P. Diaz, asÍcomo presenta superposición con
parlidas registrales 11323217 ,11323218 y 0117 4522, conforme al Certiflcado de Búsqueda Catastrat adjuntado por el soticitante, to cual

evidencia una posible afectación a derechos de terceros. Por ello, el lrámite ha sido calificado conforme a los lineamientos establecidos en
la Ordenanza N'560-l\¡DCC, no advirtiéndose vulneración de tos principios de legalidad nide razonabilidad;

Que, respeclo al cueslionamiento formu¡ado sobre el Celifcado de Búsqueda Catastral, debe precisarse que dicho documento
fnal¡dad verificar que la ubicación y el área del predio no generen conllictos regislrales ni cataslrales con ta base gráfca registral,

ese sentido, del certificado pfesenlado por el administrado se ha verificado que el pfedio se superpone parcialmente con las parlidas
fegislrales 11323217, 11323218 y 01174522lo que desvirtúa lo alegado por el objelanle. Aslmismo, se ha conslatado que los planos
presentados n0 concuerdan con la base gráfica registral toda, vez que, de la documentac¡ón lécnica adjunta, el inmueble es consign¿do
como pertenecienle al Asentamiento Humano Pedro P. Diaz, cuando en realidad se verifica su ubicac¡ón Darcial tanlo en dicha asociación
como en dos predios inscrilos, situación que evidencia la exislencia de un conflicto regislral;

Que, el imp!gnante sostiene que el predio materia del trámite ha sido debidamente identificado y ubicadoi sin er¡bargo, dicha
afirmación no resulta correcta,loda vez que no ha sido posible determinarcon precisión su ubicación realdenlrode la base gráfica registral,
advirtiéndose inconsistencias en su localización, tales como superposjción con predios colindantes, asícomo una pos¡ble afectación de vías
públicas o áreas de aporle corespondienles a la habilitación urbana, conforme a lo consignado en el legajo E-231170-1988;

Que, respeclo al documento que acredite la posesión a nivel de escritura pública (escritura pública de compraventa u otros
afines), se ha verificado que elcuestionante ha presentado diversos documentos que acredilan la poses ón del prediot sin embargo, no ha
cumplido con adjuntar el requisito expresamenle exigido ef el TUPA de la Municipalidad Distrital de Ceffo Colorado. En tal senlido, debe
precisarse que no resulta apl¡cable el principio de informal¡smo, loda vez que dicho requisilo no se encuentra su¡elo a ¡nterDrelación, sEnoo

Que, en relación con la discrepancia advertida entre la información lécnica proporc¡onada por la l\¡!nicipalidad 0istrilal de Cero
y la SUNARP, coresponde precisaf que la Entidad no cuenta con un calaslro actualizado, razón 0or la cual emDlea una base

gráflca relerencjai, a cual no permile verificar linderos con precisión. En tal contexto, se ut¡liza el Certificado de Búsqueda Catastral,
documento que brinda información fidedigna conforme a los legaios de la base gráfica registral. En ese sentido, ambas evaluaciones
técnicas resultan complemenlarias y en caso de discrepancia, se prioriza la información emitida por la Superintendencia Nacional de los
Regislros Públicos, conforme a lo informado por la Sub Gerencia de Cataslro, Conirol Urbano y Espacio Público. De la revisión oe ros

actuados, se advierte que el predio materia de evaluación no coincide con la informació¡ léc¡ica proporcionada por el ir¡pugnanle, por lo
que la calificación efecluada no vulnera elprincipiode legalidad, sino que mnstituye una actuación técnlca y razonable orienlada a preservar

la seguridad jur¡dica regislrall

Que, en ese contexto, se ha verif¡cado que los planos presenlados no guardan concordancia con la realidad física del inmueble,

toda vez que se superponen con dos lotes inscrilos y no corresponden a la asociación consignada en la documentación lécnica, además
de n0 cumplir con os requisilos exigidos en el TUPA de la [¡unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado. Por e lo, lo pretendido por el objetante,
resulta conlrario a la normaliva apl¡cable. En consecuencia, no se advierte vulnerac¡ón alderecho a una decisión debidamente motivada, al

haberse resuelto el lrámite conforme a los l¡neamientos establecidos para la visación de planos para prescripción adqu¡sitiva de dominio,
en concordancia con la planificación del distr¡loi

Que, ante ello podemos colegir que el acto administrativo objelo de impugnación cumple con los elementos esenclales de
validez, corno soni competencia, objeto o contenido, finalidad pública, motivación y procedimiento regular, por lanto, es válido el acto
administrativo dictado, al no estar este inmerso dentro de los vicios de¡ acto administrativo, contenido en el artículo 10 de la Ley del
Procedimieflto Adminislrativo General, más aún si se cons¡dera que la resolución se encuenlra motivad¿, tanlo fáctica como legalmente;en
consecuencia, no se ha violado ni vulnerado ningún derecho constitucional del administrado;
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Que, mediante el Informe Legal N" 010-2026-ABG-SGALA-IVDCC de la Abogada de la Sub Gerenci¿ de Asuntos Legal

Administrativos, se emile opinión legal de declarar infundado el recurso de apelación inlerpueslo por el administrado Julián [¡amani Choque
conlra la Resolución de Gerencia N" '1487-2025-GDUC-¡/DCC, en mérito a los fundamenlos fáclicos yjuríd¡cos desarrollados y al haberse
verificado que el acto administralivo impugnado se emitió conforme al ordenamiento jurid¡co vigenle; se conlirme en lodos sus extremos la
Resolución de Gerencia N' 1487-2025-G0UC-|\¡DCC emilida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro, Lo cual es ratiflcado por el

. Abg. Renzo Ronald olivares [,4ullon], Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, a través del Proveido N' 022-2026-GAJ-SGALA-
[¡0CCj

Que, pol ende, considerando lo expuesto, concierne desestimarse el recurso formulado, alsobrevenir en infundado lo pretendido,
razón por la que este despacho, como superior jerárquim de la autoridad que dicló el acto apelado, asícomo de lo dispuesto en el numeral
40 delDecrelo de Alcaldia N" 004-2024-MDCC, debeemitir la corespondiente resolución, dando además por agotada la via adminislraliva,
como lo preceplúa el literala delnumeral218.2 del artículo 2'18 de la LPAG; decisión que recogerá los lundamentos y conclusiones arfibados
en la parte cons¡derativa de la presenlei

SE RESUELVEi

ARTICUL0 PRI[/ERO. - DECLAMR INFUNDADO el recurso de apeiación interpuesto por el administrado Julián lVamani Choque contra
Resolución de Gerencia N' 1487-2025-GDUC-MDCC que resuelve declarar improcedente el Trámite N" 250514185, respeclo a la vjsacron
de planos para prescripción adquisitiva de dominio del pred¡o ubicado en la Asociación de Viv¡enda Asentam¡ento Humano Pedro P. 0íaz,
manzana 68, lote 10, distrjto de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequ¡pa, al no cumpljr con los requ¡silos exigidos
en el TUPA y ordenanzas corcspondienlesi conforme a la documenlación obranle y lo sustenlado en la parle consideraliva de la presente.

ARTICUL0 SEGUNDO, - CONFIRMAR en todos sus extremos la Resolución de Gefencia N' 1487-2025-GDUC-l\/lDCC de fecha 31 de
octubre de 2025, emitida por la Gerencia de Desarrollo Urbano V Calastro.

¡¡o¡ 
-4" 

nnfíCULO TERCERO. - DAR por AGOTAOA LA VIA ADI\4|N|STRAT|VA, amrde con el literal a) del articulo 218.2 del artículo 218 de la
del Proced¡miento Administrativo General.

ARTíCULO CUARTO. - NOIIFICAR presente acto administral¡vo la administrada Julján Maman¡ Choque, conforme a ley; asimismo, a las
unidades orgánicas competentes, para su fel cumplimiento.

ARTICULo QUINTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologlas de la Información, la pub icación de la presente Resolución en el Portal
Institucionalde la Página Web de la t!4unicipalidad Djstrital de Cerro Colorado.

REG/S¡RESE COMUNíOUESE Y CÚMPUSE,

ffi
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